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ABG LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO SIXTO - MACHALA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA TURISMO 

  

OROGUAYAS S.A.. 

CUANTÍA: $.800,00 

En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy siete de Junio del dos mil uno, ante mi ABOGADO LUIS ZAMBRANO 

LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA comparece, el señor 

DANIEL PESANTEZ REDROVAN casado, residente en esta ciudad, que 

interviene en su calidad de Gerente General de la Compañía Turismo OROGUAYAS 

S.A., conforme lo justifica con su mombramiento el ¡nismo que aceptado se agrega 

como documento habilitante y, además autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan para 

que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla asi: -------- 

SEÑOR NOTARIO.- En su protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase autorizar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TURISMO OROGUAYAS 

S.A, al tenor de las cláusulas Siguientes... += no o an mms am mo 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

Escritura pública, el señor Daniel pesantez Redrovan, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, con domicilio en esta ciudad de Machala, a nombre y 

representación de la COMPAÑÍA TURISMO OROGUAYAS S.A. En su respectiva 

calidad de Gerente General, conforme lo acredita el nombramiento que 

acompaña y debidamente autorizado “por la Junta General Universal de 

Accionistas, que debidamente certificada servirá de documento habilitante. —---- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Por escritura pública celebrada ante la 

Notaria Tercera del cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Eegjnoze; el 

q sor a
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

veintiuno de Enera de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

de la Mercantil con el número seiscientos noventa y dos y anotado el 

Repertorio con el número ciento sesenta y dos y anotada en el Repertorio bajo 

el número cuatrocientos sesenta y seis, de fecha trece de Abril de mil novecientos 

noventa y cuatro. DOS.- La Junta Universal de Accionistas, celebrada el 

veinticuatro de Noviembre del dos mil, resolvió aumentar el capital Socia! y la 

Reforma de sus Estatutos en la forma que conste del acta respectiva. --------- 

TERCERA: DECLARACION.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Daniel Pesantez Redrovan en su calidad de Gerente General de la Compañía 

Turismo OROGUAYAS S.A., declara: “Que se aumenta el capital social de la 

Compañía Turismo OROGUAYAS S.A., y se reforma sus Estatutos de la 

manera que se determina en el acta de Junta Universal de 

Accionistas de la Compañia Turismo OROGUAYAS S.A., celebrada el treinta y 

uno de Marzo del dos mil uno.- Á excepciones hechas de las reformas 

introducidas en los Estatutos generales de la Compañia no sufren otra 

  modificación. 

Yo, DANIEL PESANTEZ REDROVAN, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía Turismo OROGUAYAS S.A.; por cuanto mi representada se encuentra 

sujeta al control parcial, por parte de la superintendencia de Compañías, de 

conformidad con lo establecido en el inciso primero de la resolución número 

nueve — tres — uno — tres — cero — uno — uno ( No. 9.3.1.1.3.0.1.1) del veinte y 

seis de Agosto de mil novecientos noventa y tres. DECLARO y JURO que el 

AUMENTO DE CAPITAL acordado por la Junta Universal de acciones a los 

treinta y un días del mes de Marzo del año dos mil uno, se encuentra- 

completamente integrado y pagado en el cien por Ciento. .manacanmmaanmma nn 

“CUARTA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos habilitantes : a ) Nombramiento de Gerente General 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón Machala y, b) Acta
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ti Lo nl GEA ÍA DAS : 

Lis ne Lobo arra Rrnd 20 

Señor Je nanteiga Aa a 
DANIEL PESAN TEZ REDROVAN | 

Ciudad. 
i ' 

pa s 1 
De mis consideraciones: 

Me es grato participar a Ud. Que 13 Junta Generá! Extraordinaria de Accionistas de 
TURISMO ORO GUAYAS SÁ... en cesión celebrada en esta fecha . de forma 
unánime. acordé nombrar a Ud Para el desempeño del cargo de GERENTE 
GENERAL , por el periodo de una año a partir de la inscripción de su nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Machala. por consiguiente en su calidad de 
GERENTE GENERAL, tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañta. : : 

Como es de su conocimiento. TURISMO ORO GUAYAS S.A. fe constituida 
mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Tercera del Cantón Machala. a 
cargo de la señorita Abogada Betty Galvez Espinoza, en fecha 21 de Enero de 1994 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala cor el No. 162 y anotada en el 
Repertorio bajo el No, 466, en fecha 13 de Abril de 1994 

Hago votos por el exito de eu gestión en beneficio de la Compañia Turismo Cro 
Guayas S A. 

Muy Atertomente, 

   
Enma M. Ramirez Torres 

SECRETARIA AD-HOC 

  

Yo, DANIEL PESANTEZ REDROVAN. acepto el po 
de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA” TURISMO ORO GUAY, 
S.A, que me ha sido conferido por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Sa 
estada compañía y cbezco desempeñar lo fiel y legalmente. 
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polachala, a Eneto 29 del 2001 
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4 Sr. Danfé 
3 GERE! 

s CL No. 0700692139 
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MACHALA : Guayas y Pichincha - - - Teléfono: 934382 

GUAYAQUIL: Clemente Ballén y Chile - A lado del Rizzo Hotel - Teléfono: 320934
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igual a su AO 

en el Registro Mercantil con el No. 191 y anotado , 

en el Repertorio bajo el No. 304, el 15 de Febrero 

del 2.001.- Machala, a siete de Junio del dos mil 

uno.- El Registrador Mercantil.-Xx-x-X-X-X"X-X-X-X-X"X-=X= 
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OÑO TURISMO ORO GUAYAS S.A. 
GUAYAS, a e 

ACTA DE JONTA UNIVERSAL DEL ACCIONISTAS 

  

  

En Ja emdad de Mackalá a los treinta y un días del mes de Marzo del dos mil uno / 
atea la, 16500 en cl domicilio de la Cuinpañia ubicado en las calles Guayas entre 
Piebiicha y Artzaga, ec tremnen dos siputentes acetont tas a sabor:   

    

  

   
    

  

    
   

Y. Ciudos Abeto Carbo Cidañe? Y 11). Cezar YY Vargas Granda 
23.- Fausto Pobuto Curtez Chula y 12).- Hector L. Galludo ValasezoW 
1M.- Cosme Bolivar Jimbo Narvarz 12) - Daniel E Pezantez Redrovan 

YY - Hugo Alonzo Ortega Gónwz 14).- Tenacio German Cortez Chula 
5) - Cao cas Vostaailla : -Prctos Felix Cinerrero Ortiz 
69) - Mepundio Cranda Granda Y 1).- Vicente Manuel Soto Florez/ 
1 Misa Veda Bets Narvaez Y EA Areta Lo Ochoa Free - 
DY al Sancha Y 141 - Wilttido E. Vivanco Mali 

e Tadv denaida Zea Parías Y 19) - Fernando E, Gallardo Valarezo - 
1d Cosme Xavier Timbe Guerrero 20 - Sulto Envrqu> Diaz Vallel 

     ntezo cen doszcientes:  ciucuenta acciones eiditiarias de 
uscritas y pagadas en lu totalidad y de <u abooluta propiedad . 
con nz arciones simon da cantidad de cinco ml acciones 

iomitalivas etdinatas de uldrloo vd cada una que da uu total de duscientos usd de 
q 

vdvs lez accioniótas 
so 
y 1100 Usd cada una 

vemte acepaniot        

(II 
tapial zccial_- 

he cried quer rechameptanio albentiendire que 97 

  

te el cien por erepto del 
enel Ant. 258 de ta Ley de 

  

cedtiad pistado . estando en contormidad con lo dizpre: 
Compañino, ze acuerda talas el cipmiente orden del a 

  

    

  

4.- Converaron del Copital Serial de da Compañra 
2) - Conocer y Resolver cobre el Aumento de Capital 
DB. buceripción y Forma de Pago del Aumento de Capital 
DD Potormas de Estatutos 
34. Antoricación al Gereite Óeneral para que compla con las decisiones que adopte ezta 

¿anta 

      

Presido la finta el Sr Cosme Bolivar Ímidbo Narvaez en su calidad de Prezrdente de Ja 
Compañia actua como Secretaria el 5. Daniel Ehaz Pessntez Redrovan en su calidad 

Corónte General de la Compañia, se pombra como Secretaria Ad Hoc. a la Enta, 
ire Terres, : 

  

   

  

  

  

  

    
    

   

  

  

o 2 
5 Z voprete a consideración de Ja Junta el Orden del Día, este se aprueba par vuaninaidad 
“o de Jos presentes, ve pasa a el primer puto del Orden del Dia "Converzión del Capital 
2 Eo Social de la Compara En roncordancia con el mevo ordenamiento económico del 
3 2 quee la hunta resuelve per unanimidad, acororse ala conversión del Capital Social de la 
=% Compania, sientendo para ezo todos les pazos dictados por el Gobierno Nacional y la 
E E Faleracioón Nacional de Contadores Publicos, aplicando las Normas NEC. 

ax 
E —— Ge pone en consideracion el sezunde punto del Ordem del Dia “Conocer y Resolver 

Lobre el Aruento de Capital”. 

MACHALA Guayas y Pichincha - Teléfono: 931382 

GUAYAQUIL: Clemente Ballén y Chile - A lado del Rizzo Hotel - Teléfono: 320934



  

BORO TURISMO ORO GUAYAS S.A. 
EGUAWAS A 

La Junta Universal de Accionistas resuelve poF unanimidad aumentar el Capital Social a 
ochocientos dolares americanos. Y . 

Se pone en consideración el tercer punto del Oeden del Jia, “Suscripcion y Forma de 
Pago del Aumento de Capital. El Departamento de Contabilidad envia un cuadro en el 
que se dutalla las acciones ya suscritas y pagadas con anterioridad, las acciones nuevas 
con sn respectivos valores, este cuadro se adjunta, Se indica por Secretaria que el 
aumento que en este cazo ex de treinta 00/100 USD. Cada accionista y que dichas 
acciones se encuentran ouscrilas y pagadas en su totalidad y que los valores se 
depositaron en Caja y acreditados cn Cuenta de Patrimonio denominada “ APORTES 
DE ACCIONISTAS PARA CAPUTALIZACIONES FUTURAS”, por consiguiente a 
si se lo formaliza en esta Junta por unonimidad. y + 

  

    

Se conoce sobre el cuauto punto del Orden del Dia “ Reformas de Estatutos”. La Junta 
de acuerdo a las atribuctonez que le confiere la Ley resuelve de forma unánime Jas 
reformas de estatutos en su er: ten: Y 

ARTICULO TERCERO: ORJETO.- El Cbjeto Social de la” Compañia es: Uno.- 
Actuar como operadora turistica mediante la administracióh de hoteles, paruderos 
turísticos. agencia de viajús. y sitios de recreación turistica/Dos.- Movilizar paquetes 
fwisticos en vehiculos propios 6 de terceros , dentro del terrilorio nacional bajo la 
modalidad de hotel a hotel. y fuera: del país, come un servicio complementario a en 
ebjeto social, mediante actos mercantiles de intermediación; Tres.- Abrir agencias 
tnisticas principaluiente en laz ciudades de Machala y Guayaquil, pero lo puede hacer 
a si mis en cualquier ciudad del pais para atención al público; Cuatro - Actuar como 

, agente. representante, mandataria o comisionista de otras empresas nacionales 0 
extranjer as, adquirir participaciones sociales, acciones o partes beneficiarias de otra: 
compañias que opesen en actividades similares al objeto social, y Cinco.- Enyggeneral 
ejecutar todo tipo de acusrdoz, convenios o contratos, civiles, mercantiés o de 
cualquier otra naturaleza que sean permitidos por la leyes ecuatorianas. - 

    

    

ARTICULO SEXTO: CAPTTAL,- El Capital Social de la Compañía ez «> 
OCHOCIENTOS 00/100 USD, dividido en veinte mil acciones nominativas y 
evedinarias de 04/100 5D caca una. numeradas del cero, cero, cero uno al veinte mil 
Jnclugive . el capital se encnentra itegramente suscrito y pagado en un cien por ciento 

3 20 numerario. Este capital puede ver aumentado por resolución de Junta de Accionista: 
Previo el procedimiento determinado por la Ley.- 
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Flgni] SOgESO nene er acciopieiS da la a pe ME ode 
SERUSi E  gaballai Aoc todajelazo: de. 

Ñ A e a Ae vE o contudtas? Excepto aquellos próhibidos por 1a. Ley: 
Repre Ce Legale: de la Conaligaseraf nembrgdos porplaJnialGEnEa “le 

Accionielos pul UN Y pesiodo-de iPaño y. podránzsess iueelegidos indefinidamente. Lo 
Jul General podia ademas nómbrar Subgerente. Jefes "de Oficina, y otróS Cargo: 

        

       

  

  

MACHALA ¿ Guayas y Pichincha - Teléfono: 931382 
GUAYAQUIL: Clemente Ballén y Chile - A lado del Rizzo Hotel - Teléfono: 320934
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ORÍ TURISMO ORO GUAYAS S.A. 
GUAYAS | == | 

odiantistativos /hos cuales en ningún caso tendran la representación legal de la ' 
Compañial! En este estatuto se límita expresamente las facultades y atribuciones de los 
aduuctadotes para obligar a la Compañia en lo que. se refiere a otorgar fianzas, * 
sstonttas o avales, hipotecas, compra-venta de inmuebles y más gravámenes que limiten 
la propiedad uso o goce de los bienes inmuebles de la Compañía, si no existe 
previamente la autorización espresa de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio 
«de lo estipulado en el Articulo Duodécimo de la Ley de Compañias. Los 
“chinitradores, representando a la Compañía en la forma establecida en este 
slalute. presentarán su informe y el balance que refleje la situación de la Compañia , a 

¿a Junta General de Acciontetas, dentro de los noventa dius posteriores a la finalización 

del ejercicio economico de la Compañía. Los admunistradores para representar a la 
Compañia Genen las más amplias y suticientes facultades y atribuciones para tomar laz 
decistones que sean necesarias para una buena administración de la empresa. Seguirán 
lus invbucciones de la Junta General de Accionistas, firmarán y celebrarán toda clase de 
actor y contratos de cualquier naturaleza (ue fileren, abrirán y cerrarán cuentas 
bancarias, suscribirán toda clase de documentos de obligación, contratarán asesoría, 

empleados y trabajadorez. llevarán los libros de la “:mpañía y en general, sin más 
limitaciones que las constantes en la Ley y en este Estatuto, tendrán a su cargo la 
repsczentación y admimsración de la Compañra.- 

e X 
2 
a 
5 a 

  

ARTICULO DECIMO SEXTO: LOS COMISARIOS. 44 Junta General nombrará 
dos comisarios que tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia de todas las 
vperaciones y libres, y presentaran ef informe unval a la Junta General de Accionistas 
sobre el balance elaborado por los adímintetradores. Los comisarios no podrán yet 
empleados de la Compañía y et llegaran a serto, cesarán de hecho en sus fimciones. En 
general sus atribuciones y deberes serán loz señalados en la Ley de Compañntas para los 
Comisarios, Durarán un año en sus fimciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. - 

  

Se trata el quinto punto del Orden del Dia “Autorización al Gerente General para que 
cumpla con las disposiciones que adopte esta Junta”. Por unanimidad se aprueba este 
punto, quedando el Gerente General autorizado para realizar todas las gestiones que 
disponga ezta Junta => 

RESOLUCIÓN: 

Tomando en conzidericioón todos los puntos tratados en esta Juma Universal de 
Acelonieías, se resuelve pos unanimidad que todo lo tratado prevalezca sobra lo 
anteriormente tratado en otras Juntas de cualquier índole, que se hubieren tratado temas 

esmilares. Ademas se les ordena fanto al Gerente General que presente ante el Notario 
Zel nombramiento insctito en el Registto Mercantil del Canton Machala, para que 
continue sealizando fos Li amites que inició el Gerente General anterior. 
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y L Se hace un receso de veinte minutos para que el Acta sea redactada y pasada a limpio, 
tiendo las 37130  'se reimstala la Junta, se constata el quórum reglamentario 
omprobandose que asiste, el cien por ciento del Capital Pagado de la Compañía; se dá 
ctura el Acta y por unanimidad se la aprueba en todo su texto, en concordancia al 
tículo 238 de la Ley de Comparitas. Para constancia de lo actuado a continuacion 

iman los accionistas en original y dos eps _— 
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MACHALA : Guayas y Pichincha - Teléfono: 934382 , 
GUAYAQUIL: Clemente Ballén y Chile - A tado del Rizzo llotel - Teléfono: 320934



TU
RI
S:
40
 

¡ORO) 
GUAYAS, 

  

n 

rr 

  
  

S 
E 2 0 

3 A 
10) .?. O 

E 
253 A 

= 4 

Sot e) NE E 

Lis 
DÍA 
pa 

A «Á 

MACHALA mesas y Pichincha - 1 
Prat mo. Da 

vléJono: mes 

    PFI GOMEA 

/ 00007530 

  

   

  

viÍtvid 3 
Colo r 07605 44 15 

ManaróT Vio aid es 
ir 070111455 

 



Ab LUIS SO sa 
cióRiO FUaLIoY 

macHaLa - 5D 

CUADRO DE an ceo DE CAPITAL social 

USD 1) MOMEDA ME TUESO LEGAL CEL ECUSDOR LARRRANEDA 

    

BIOaRES SA. 
  

  
  

    

     

   

      

    
   
   

  

    

  

     

    

    
Marhiala, a Mero 391 del 2007 

Cm Esmbsrana Mari * 

ONTADOP GENERAL 

Reg. Nac. 212 791 

   

    

  

y) 

   
    

                      

    

SAM Cad. idert. PELLICOS Y NOMBRES CAPITAL MmICIAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL ACTUALIZADO 

ora elgec. “emem] TOTAL fCóácc. vihom TOTAL Ciácc. Vínom. TOTAL 

1 f0r02a1117.4 BEN TEZ NARVAEZ JHONNY 2s0l 0,041 19,00 7350] 0,04 30,00 1.000 0,04 40,00 

2 [p70053:405-4 [CAREO ORDONEZ CARLOS A 2501 004 19,00 7301 0,04 30,09 12500 0.04 40,00 

3 2008 474 JOORTEZ CHILA FAUSTO RA 2504 0.04 10,00 7301 0.94 30,00 1000 0.04 40.00 

4 A JOORTE CHLSIGNSCIO 6 + 250] 0,94 10,00 750 0.04 30,00 1000 004 10,00 

5 MAZ ALLE AULIO ENRIQUE 2501 0.04 19,00 7591 0.04 30,00 1000 0.04 40,00 

6 A LLSEDO ALAREZÓ FERNANDO 250f 0n4 10,00 750] 9.04 30,00 1000 0.04 «0,00 

F SELLARDO VeLAREZSO LEGNAROO 2501 004 10,00 750] 0,04 30,00 1500 004f 40,00 

a GRANDL DESNDA SLENMANDRO 250] 0,04 19,00 730f 0.04 30,00 1000 0,04 40.03 

a GUERRERO ORTIZ MOTOR FEUX 250| 0.04 19,00 750] 0,04 30,09 11000 0.04 40 00 

10 ABE GUE! DOGMA AYER 2580] 0.04 10,00 750] 0,04 30.00 1000 0.04 40.00 

11 ALREELCO NARA, , 2501 0044 10,00 7350 0.94 30,00 1000 091 30.00 

7 GONNA FREE 3 250] 9.04 10,00 730] 0.04 30.00 1000 0.04 40,00 

13 DRTEDNA SUMEZS HUSA ALFONSO 250] 0.04 10,00 7501 0,03 20,00 1000 0.04 40,00 

13 SAN DANIZL E / 255 9,04 19,00 7501 0,04 30,00 1000 004 40.00 

15 ENTE MANUEL 2501 004 19.09 750) 0.04 30,09 1000 003 40,00 

15 RANDA NESAR w 250] 0.04 10,00 750] 0.04 30.00 1000 0.04 40,00 

17 lorcotos71-2 [vaRGes WEN TULL CESAR 250| 0,04 10,00 730 0.04 39,00 1500 0.04 40,00 

19 f0r0018177-2 [VERA SANCHEZ CARLOS ALGÉR rm 250] 0.04 10.09 7501 0.04 30.09 1000 0.04 40,00 

19 [970091401-2 AVANCO MALDONADO MILFRIDO E 250] 0,04 10,00 750] 0,04 30,00 1000 0.04 40,00 

20 1010272149-5 JZ2EA FSEJAS LADY ZENADA 250] 004 10,90 750) 0.04 20.00 1000 0,04 40.00 

TOTALES.- 5.000] - 200,00 | 15.000| - $00,00 | 20.000 - 200,90 

Nuta > Ebwatur del aumento consta en la cuenta APORTES DE ACCHINISTAS PARA CAPI TAUZACIONES FUTURAS, 

=S
] 
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ABG LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA eslete= 

de Junta Universal de Accionistas, debidamente certificada por todos los 

Accionistas asistentes a Junta de la Compañía. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de rigor y estilo para la 

perfecta validez y firmeza de este instrumento — público. --—ooaoamemaanomicanme 

Firma)  llegible.- (CARLOS OVIEDO ARCE, ABOGADO, Matrícula ciento 

cuarenta y seis, Colegio de Abogados de El OrO). -ooommmamniocammaaicocanans 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

para que surtan los efectos de Ley. Se observaron tos preceptos legales 

que el caso requiere y leída que les fue al compareciente el presente título 

integramente por mí el Notario, éste se ratifica y firma conmigo en unidad 

  de acto, de todo lo que doy fa.-- A e 

AE) 
A 

DANIEL vesawredrébnovan 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TURISMO OROGUAYAS S.A. 
C.C. No 0700692189 
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: Y 4 A copfieko ¡ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN " 

, “T"POTOCOPÍA q ES IGUAL A SU ORIGINAL, 
. uyas y > yacueho 

.. o quesello, fir? 
A E] A 

   
E OTORGO |ANTE MI, y en fe de ello 

  

o y rubrico en los mismos 

lugar y fecha de su celebración,----- an 
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Ab: LUIS ZAMBRANO LARREA; 
ROCRIO PUB d SEXTO 
MArHATA - “L oro :



A 

ZÓN: Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo Segundo de la Resolución No. 01 — M-— DIC - 0275, de fecha 
24 de Julio del 2001, dictada por el Doctor RODRIGO SARANGO 
SALAZAR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, habiéndose 
tomado nota de la aprobación de la Escritura Pública Conversión de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto de la Compañía TURISMO OROGUAYAS S.A, de fecha 07 de 
Junio del 2001.   

Machala, a 02 de Agosto del 2001 
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DOY FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Segundo de la Resolución Número 01.M.DIC.0275 

de fecha 24 de Julio del año 2.001, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, Doctor Rodrigo Sarango 

0 Salazar, mediante la cual se aprueba la Conversión de Sucres 

a Dólares de los Estados Unidos de América, el Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía TURISMO 

OROGUAYAS S.A., habiéndose tomado nota de dicha aprobación 

al margen de la  matríz de la Escritura Pública de 

Constitución de la indicada Compañía, la misma que fue 

celebrada ante mí, el día 21 de Enero de 1.9947 : 

Machala, 9 de Agosto del 2.001 

AA ( 

lo la, Dottg Tibece E 
NOTARIA TERCERA - MACHALA 

  

on 

 



  

PICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 01.M.DIC-0275, dictada por el señor 

Intendente de Compañias de Machala, el 24 de 'Julio 

del 2.001; queda inscrita ésta Escritura en el 

Registro Mercantil con el No. 812 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 1.470.- Machala, a quince de 

Agosto del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.-x-x- 

als 
DARLOS MIGUEL GALLARDO 
NEGISTRADOR ME : 
BRL CANTON MACHALA Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a quince de Agosto del dos 

mil uno.- El Registrador Mercantil.—-x-X-X-X-X-XX-X=X- 

- GARLOS MI 

REGISTRADOR MERCAN! 

DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de Comercio, 

una copia de la Escritura antes referida Y una 

copia de la Resolución que aprueba la Conversión de



  

Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento 

de Capital Y Reforma del Estatuto de la Compañía 

TURISMO 

del dos 

y 

OROGUAYAS S.A..- Machala, a quince de Agosto 

mil uno.- El Registrador Mercantil.- X—XX7X"X-X- 

Ldas 
CARLOS MIQUEL GALLARDO HH 

- REGISTRADOR MBR 
DEL CANTON MA! 

CERTIFICO: Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía TURISMO  OROGUAYAS  S.A., a 

foja No. 776 del Registro Mercantil del año 1.994; y, 

al margen de la Escritura de Ampliación del Objeto 

Social y 

a foja 

Machala, 

Reforma de Estatutos de la referida Compañía, 

No. 296 del Registro Mercantil del año 1.995.- 

a quince de Agosto del dos mil uno.- El 

Registrador Mercantil.—-x-X-X=R-XXXRIX TXT XXX XX RIM XR 

    
Lalo 

y


